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PRESENTACIÓN

Política exterior y derechos humanos 
En los últimos años, el campo de los derechos 
humanos y el de la política exterior han dialogado 
con mayor frecuencia. Sin embargo, la convergencia 
de estos temas ha sido poco explorada por los 
círculos académicos del Sur Global, y muchas veces 
es considerada como secundaria por los activistas 
que actúan en el ámbito nacional. Esta edición de 
SUR, elaborada en colaboración con Asian Forum 
for Human Rights and Development, CIVICUS: 
Worldwide Alliance for Citizen Participation y 
Comonwealth Human Rights Initiative, por un 
lado, busca sensibilizar a los lectores sobre las 
diversas interfaces e interacciones entre el accionar 
internacional de sus países y la protección nacional 
de los derechos humanos y, por otro lado, busca 
explorar algunas de las dinámicas internacionales 
contemporáneas, sobre todo la emergencia de un 
mundo multipolar y su impacto en la protección 
global de los derechos humanos.

Un primer bloque temático aborda los cambios 
en el sistema internacional – principalmente el 
creciente y relevante papel que han desempeñado las 
llamadas potencias emergentes (tales como Brasil, 
Sudáfrica, India y China, entre otras) – y su impacto 
en la protección global de los derechos humanos.

La revisión de la política exterior practicada 
por estos países y su impacto en los derechos hu-
manos incluye, por ejemplo, la evaluación de la 
amplitud del compromiso y de la participación 
de dichos países en los mecanismos regionales e 
internacionales de protección de los derechos hu-
manos. En este sentido, el potencial de actuación 
de los países emergentes en materia de derechos 
humanos es analizado por David Petrasek en su 
artículo ¿Nuevas potencias, nuevos enfoques? 
Diplomacia en materia de derechos humanos en 
el siglo XXI. En el texto, Petrasek sostiene que 
a pesar de la resistencia de las nuevas potencias 
para adoptar tácticas “tradicionales” tales como 
naming and shaming, y la imposición de condi-
cionalidades en sus relaciones bilaterales, estos 
países tienen un papel importante en la protección 
internacional de los derechos humanos en cuanto 
a su accionar por la reglamentación (estándar-

setting) en cuestiones específi cas de derechos hu-
manos, en foros multilaterales.

En Política exterior y derechos humanos 
en países emergentes: Refl exiones a partir del 
trabajo de una organización del Sur Global, 
Camila Lissa Asano, coordinadora del programa de 
Política Exterior y Derechos Humanos de Conectas, 
examina precisamente la actuación de los países 

emergentes, particularmente Brasil, en los órganos 
internacionales y multilaterales. Partiendo de la 
experiencia de Conectas, el artículo ofrece aportes a 
otras organizaciones de la sociedad civil que deseen 
actuar junto a los formuladores e implementadores 
de política exterior, para promover políticas más 
respetuosas de los derechos. En sintonía con este 
artículo, SUR 19 trae una entrevista doble con 
Maja Daruwala de Comonwealth Human Rights 
Initiative (India) y Susan Wilding de Civicus World 
Alliance for Citizen Participation (Sudáfrica), 
otras dos organizaciones que fi scalizan la actuación 
externa de sus países en cuanto a los derechos 
humanos. Tanto para Asano como para Daruwala 
y Wilding, el desempeño externo de sus países en 
lo que respecta a los derechos humanos, deja que 
desear en términos de coherencia 

Un subgrupo de artículos analiza más específi -
camente dos asuntos de política exterior brasilera: 
salud y cooperación internacional para el desarrollo. 
En Salud Pública y Política Exterior Brasileña, De-
isy Ventura propone una refl exión sobre la diploma-
cia brasileña en el campo de la salud – en el ámbito 
regional e internacional – y analiza de qué forma la 
temática de los derechos humanos ha sido incluida 
en esta agenda de acción externa. Ventura, presenta 
el ideario solidario que fundamenta la diplomacia 
brasileña de salud, pero alerta sobre la multipli-
cación de contradicciones transversales – de carácter 
interno y externo que debilitan, en el contexto actual, 
la primacía de los derechos humanos y la propia 
efi cacia de la cooperación brasileña en salud. Por 
otra parte en La cooperación de Brasil en pro del 
desarrollo en África: ¿Cuáles son sus implicancias 
para la democracia y los derechos humanos? Adri-
ana Erthal Abdenour y Danilo Marcondes de Souza 
Neto evalúan la actuación y presencia de Brasil en 
el continente africano, analizando de qué forma y en 
qué medida el “modelo brasileño” de cooperación im-
pacta directa o indirectamente, en las dimensiones de 
democracia y derechos humanos en el continente af-
ricano. Los autores señalan, a pesar de la retórica no 
intervencionista de la política exterior brasileña, un 
papel positivo del país – aunque cauteloso –en su re-
lación con los países africanos. No obstante, resaltan 
que existe espacio para que Brasil sea un aliado más 
contundente y activo en el apoyo a la democracia y a 
los derechos humanos en el continente.

El dossier incluye también dos artículos sobre 
la implementación nacional de normas, decisiones 
y recomendaciones internacionales. La inclusión 
de dichos artículos busca superar el análisis 
normativo que suele pautar a los análisis sobre el 
tema, incluyendo la dimensión política que permea 



la incorporación doméstica de instrumentos 
globales, ya que, en un mismo país encontramos 
casos de compromiso activo, de respeto limitado e 
incluso de insubordinación en relación a las normas 
internacionales. Estas dinámicas nos interesan por 
ejercer un impacto considerable sobre el alcance 
que tendrán los sistemas en la protección de las 
víctimas en cada contexto específi co. 

En este contexto, en Límites y avances de 
la incorporación de las normas internacionales 
de derechos humanos en México a partir de la 
reforma constitucional de 2011, Carlos Cerda 
Dueñas, analiza cómo la reforma constitucional 
de 2011 en México incluyó el respeto a los 
derechos humanos como precepto orientador de 
la política exterior del país y cuál fue el impacto 
de este proceso en la incorporación de normas 
internacionales en el país. A su vez, Elisa Mara 
Coimbra debate sobre la relación entre el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y Brasil. En 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos: 
Desafíos para la implementación de las decisiones 
de la Corte en Brasil, la autora comenta el estatus 
de implementación de las decisiones de los cinco 
casos en los que Brasil fue condenado por el 
sistema regional.

A pesar de la variedad aquí expuesta, no pueden 
dejarse de mencionar, aunque sea resumidamente, 
las grandes cuestiones y agendas de investigación 
surgidas a lo largo del proceso de concepción y 
realización de este número de SUR, y que por 
una cuestión práctica no están íntegramente 
contempladas en esta edición. Se destacan, por 
ejemplo, los trabajos que exploran las dinámicas 
de transparencia, accountability y participación 
ciudadana en política exterior, aquellos que 
analizan el impacto de la diplomacia de los actores 
no estatales en los derechos humanos en la esfera 
nacional o global, o bien, los trabajos sobre política 
exterior comparada que analizan conjuntamente 
dos o más políticas de derechos humanos de países 
del Sur Global. Afortunadamente, como era de 
esperarse, este debate no se cerrará en esta edición 
y SUR está abierta para continuar con este diálogo.

Artículos generales
Como es de costumbre, más allá de los artículos 
temáticos, este número de SUR incluye otros 
cuatro artículos. El primero de ellos Encontrando 
la libertad en China: Los derechos humanos en la 
economía política escrito por David Kinley, aborda 
la cuestión de los derechos humanos en China desde 
la perspectiva de la economía política. Escapando 

a los reduccionismos, el autor propone formas de 
pensar la relación entre el modelo económico chino 
y la realización de las libertades fundamentales en 
el país.

Laura Betancur Restrepo, en La promoción 
y protección de los derechos humanos a través 
de las clínicas jurídicas y su relación con los 
movimientos sociales: Logros y difi cultades en el 
caso de la objeción de conciencia al servicio militar 
obligatorio en Colombia presenta un análisis de los 
trabajos de la Corte Constitucional de Colombia 
sobre la cuestión de los objetores de conciencia en 
el caso específi co del servicio militar obligatorio. A 
partir de un análisis del discurso, la autora busca 
comprender la traducción jurídica de las demandas 
sociales y sus impactos directos e indirectos en los 
movimientos sociales. 

Finalmente, tenemos dos artículos que tratan 
sobre la cuestión de los derechos sexuales y 
reproductivos. El primero de ellos es Inquisición 
Contemporánea: Una historia de la persecución 
criminal, exposición de la intimidad y violación de 
derechos, escrito por Alexandra Lopes da Costa, 
que discute las implicaciones de la prohibición 
del aborto en Brasil, por medio de un relato casi 
periodístico de un caso ocurrido en el estado de 
Mato Grosso do Sul.

El segundo, Estudio de caso sobre Colombia: 
Estándares sobre aborto para avanzar en la 
agenda del Programa de Acción de El Cairo, de 
Ana Cristina González Vélez y Viviana Bohórquez 
Monsalve, ana liza cómo Colombia, y más 
ampliamente, América Latina, han avanzado en la 
implementación del Programa de Acción de Cairo, 
que trata sobre el acceso al aborto y a la protección 
de otros derechos reproductivos.

Finalmente, nos gustaría resaltar que este 
número de la Revista Sur fue realizado con el apoyo 
de la Fundación Carlos Chagas (FCC). Conectas 
Derechos Humanos agradece la colaboración de 
las organizaciones aliadas en el transcurso de la 
elaboración del dossier temático de esta edición. 
Agradecemos igualmente a Amado Luiz Cervo, 
Bridget Conley-Zilkic, Celia Almeida, Daniela Riva 
Knauth, Deisy Ventura, Eduardo Pannunzio, Eloisa 
Machado de Almeida, Fernando Sciré, Gabriela 
Costa Chaves, Gilberto Marcos Antonio Rodrigues, 
Gonzalo Berrón, Guilherme Stolle Paixão e 
Casarões, Katia Taela, Jefferson Nascimento, 
Louis N. Brickford, Márcia Nina Bernardes, Renan 
Honório Quinalha, Renata Avelar Giannini, Salvador 
Tinajero Esquivel, Thomas Kellogg por su dictamen 
sobre los artículos publicados en esta edición. 
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RESUMEN

El interrogante de cuál es la mejor manera de alcanzar y conciliar simultáneamente las dos 
metas deseables complementares de buena gobernabilidad y prosperidad económica es objeto 
de indagación fi losófi ca desde hace mucho tiempo. En la era moderna (de posguerra), se ha 
sumado un ingrediente nuevo e importante a la mezcla que combina el bienestar económico 
y el socio-político: el derecho internacional y, en particular, el derecho internacional de 
derechos humanos. Este trabajo se centra en los distintos roles que se dice que desempeñan 
los así llamados derechos y libertades universales en forjar, sustentar o destruir la relación 
entre el bienestar económico y el social, y analiza cuáles son y serán las consecuencias para las 
economías políticas de Occidente y de China. Si bien se extraen ciertas conclusiones respecto 
de la importancia de la infl uencia de los derechos humanos, el trabajo sugiere que –tal como 
se dice creía Zhou Enlai respecto de las lecciones aprendidas de la Revolución Francesa– aún 
podría ser demasiado pronto para saberlo.

Original en inglés. Traducido por Florencia Rodríguez.

Recibido en mayo de 2013. Aceptado en octubre de 2013.
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ENCONTRANDO LA LIBERTAD EN CHINA: 
LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ECONOMÍA POLÍTICA *

David Kinley**

1 Introducción

En febrero de 2012, el New York Times publicó un artículo bastante sorprendente 
escrito por Eric Li, un auto-denominado “capitalista de riesgo” de Shanghái. Bajo el 
título provocador de “Por qué el modelo político de China es superior”, Li hace algunas 
afirmaciones audaces. Primero, dice que “el Occidente moderno ve a la democracia 
y a los derechos humanos como la máxima expresión del desarrollo humano. Es una 
convicción basada en la fe absoluta” (LI, 2012). Luego, tras expresar lo que él postula como 
la visión alternativa del gobierno chino de que los derechos humanos y la democracia son 
instrumentos negociables o privilegios otorgados sólo en función de las necesidades (en 
especial económicas) de un país en cualquier momento dado, Li añade: “Occidente parece 
incapaz de ser menos democrático aun cuando su supervivencia dependa de un cambio 
de ese tipo [hacia el modelo chino]. En este sentido, Estados Unidos hoy se parece a la 
Unión Soviética, que también consideraba que su régimen era el fin último” (LI, 2012).

Y en efecto, hoy, a más de cinco años del inicio de la actual crisis financiera 
mundial, muchas economías de Occidente están en dificultades, algunas de ellas de 
gravedad. La recesión económica que le sucedió a la crisis de crédito de 2007/8 ha 
tenido enormes implicancias sociales y políticas, que incluyeron una disminución 
del ejercicio de estándares básicos de derechos humanos para muchos. Las medidas 
de austeridad altamente regresivas perjudican más a los pobres (e incluso a los no tan 
pobres) que a los adinerados, precisamente porque afectan los programas de bienestar 
social y de servicios públicos de los que dependen los desfavorecidos económicamente. 
El desempleo masivo, en especial entre los jóvenes, tiene consecuencias sociales, 
políticas y económicas perjudiciales a largo plazo. Más aún, tanto la percepción como 
la experiencia de la disparidad de la riqueza que surge de los rescates a bancos privados 

*Este artículo está basado en un estudio presentado durante el 9th China International Law Forum: 

“Developing International Law and Global Governance”, promovido por el Institute of International 

Law, Chinese Academy of Social Sciences (CASS), Pekín, 17-18 de noviembre de 2012

** Tengo una deuda de gratitud hacia los editores de Sur y el revisor anónimo por sus comentarios tan 
perspicaces como útiles a un borrador anterior de este trabajo.
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financiados por los gobiernos, las desgravaciones fiscales y los ardides para eludir 
impuestos crean, para muchos, una sensación generalizada de injusticia económica.

De ahí que la filosofía económica dominante esté siendo cuestionada y objetada. 
¿Alcanza con la promesa del libre mercado de que los beneficios llegarán a todos por 
“goteo”? Y, en un sentido más fundamental, ¿es sostenible? Li está poniendo el dedo 
en la llaga sobre un tema que dio lugar a serios debates no sólo respecto de si la mala 
gestión económica está poniendo en peligro al gobierno democrático, sino también 
si “la gobernabilidad democrática puede en algunas situaciones modernas resultar 
adversa a la administración económica competente”.1

2 La historia y el surgimiento del derecho internacional 
 en la posguerra

No se trata de interrogantes nuevos. El logro y la conciliación simultáneos de los 
deseables objetivos gemelos de la buena gobernabilidad y la prosperidad económica 
son tema de indagación filosófica desde hace mucho tiempo –en la Antigua Grecia, 
y antes de ello durante la Dinastía Zhou en la Antigua China.

El Iluminismo Europeo de los Siglos XVII y XVIII precedió, precipitó y 
luego se asoció con la Revolución Industrial del Siglo XIX con resultados dispares, 
aunque probablemente en general se pueda considerar que hubo un avance en el 
mejoramiento de las circunstancias humanas en términos de resultados sociales 
(movilidad), y prácticas políticas (democracia ampliada), además de una riqueza 
económica agregada en alza. 

En la era moderna (de posguerra), a la relación entre bienestar económico 
y socio-político, se le agregó un importante ingrediente: el derecho internacional. 
Muchas formas de derecho internacional desempeñaron su papel: 

 El derecho comercial internacional acompañó y promovió la globalización, lo que 
tuvo efectos tanto dentro como entre los Estados mucho más allá de las simples 
relaciones comerciales;

 La intersección entre los regímenes de derecho internacional público y privado 
en el ámbito del comercio transnacional tuvo una influencia directa sobre la 
legislación nacional que rige las inversiones, la conducta empresarial y la resolución 
de conflictos; 

 Las instituciones de fomento y finanzas multilaterales y regionales han tenido 
efectos profundos y amplios sobre la manera en que muchos países pobres 
gobiernan sus Estados; y 

 El derecho internacional medioambiental tiene una influencia cada vez mayor 
en las políticas de los gobiernos nacionales. 

3 Los derechos humanos y la economía

Sin embargo, de todas las sub-disciplinas del derecho público internacional, es el 
derecho internacional de derechos humanos el que reviste mayor interés respecto 
de la relación entre los bienes económicos y políticos. El presente trabajo se centra 
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en los distintos roles que se dice desempeñan los derechos y las libertades en forjar, 
sostener o destruir esa relación, y analiza qué consecuencias fluyen desde allí para 
las economías políticas de Occidente y de China. 

Si bien se ubica en el puesto de la “medalla de bronce” (luego de la paz y la 
seguridad, y la cortesía internacional), la protección de los derechos humanos se 
incluyó en el listado de objetivos esenciales de las Naciones Unidas en su Carta de 
1945. La protección de los derechos humanos tiene un propósito explícito: “alcanzar 
la cooperación internacional en la resolución de problemas internacionales de 
naturaleza económica, social, cultural o humanitaria” (UNITED NATIONS, 1945, 
art. 1, para. 3). Esta audaz proclamación marcó el inicio de la era moderna de análisis 
intenso y variado, y la polémica sobre por qué, cómo y con qué consecuencias pueden 
conciliarse la gobernabilidad de la economía y los derechos de las personas de manera 
de promover los fines de ambos. 

En los años inmediatamente posteriores a la Guerra, y con el advenimiento 
de la “Era de los derechos humanos” (HENKIN, 1990), con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH) de 1948 y el consiguiente flujo de instrumentos 
internacionales de derechos humanos, el vínculo entre los bienes sociales y económicos 
estuvo dominado por el concepto de Gobierno Grande. 

4 Gobierno Grande – Occidente y Oriente

Así comenzó, en el clima crudo aunque propicio de la Europa de posguerra (y 
Occidente en general), el ambicioso proyecto de construir el Estado de bienestar 
universal; un proyecto que era considerado esencial para consolidar la paz y la 
seguridad económica de la posguerra, precisamente porque promovía la concreción 
de derechos humanos (en particular los económicos y sociales) que anteriormente 
sólo habían existido como oportunidades potenciales.

Al tiempo que sucedía esto en el Occidente Capitalista, un “Gobierno Grande” 
de una clase muy distinta se desplegaba en el Este Comunista. Los preceptos leninistas 
compartidos por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) y China se 
transformaban en conceptos totalitarios del Estado a manos de Stalin y Mao. Allí 
también la filosofía política del Estado alegaba estar preocupada por el bienestar y la 
seguridad de las personas, aunque de una manera que abarcaba el control estatal de 
todos los aspectos de la existencia en sociedad, no sólo su gestión económica.

Política y económicamente, Occidente y Oriente estaban divididos, y lo 
estuvieron cada vez más en forma constante a lo largo de las décadas siguientes. Ese 
cisma continuó en el ámbito de los derechos humanos, tal como lo demuestra la 
bifurcación de los derechos consagrados en la DUDH en dos Pactos independientes 
adoptados en 1966. Occidente, reflejando su preocupación predominante por la 
“libertad”, buscaba promover mayormente los derechos civiles y políticos que, 
argumentaba, cuando estuvieran garantizados por una gobernabilidad buena/
democrática, producirían beneficios económicos y sociales (fueran o no reconocidos 
como derechos per se). Por otro lado, China y, más especialmente, Rusia, estaban más 
preocupadas por la “igualdad”, enfatizando la necesidad de centrarse por sobre todo 
en la garantía de los derechos económicos, sociales y culturales. En otras palabras, 
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mientras que Occidente consideraba las libertades políticas de las personas como el 
camino preferido hacia la mayor riqueza y seguridad social, los Estados de la Hoz y 
el Martillo veían la equidad económica impuesta o planificada por el Estado como 
el camino hacia la realización y la seguridad individuales.

Pero los tiempos cambian, e incluso los planes mejor planteados se van agotando 
o extinguiendo. De hecho, si bien en diversos momentos cada bando (el democrático/
capitalista y el comunista/planificado) se declaró contrario y desvinculado del otro, el 
rumbo y la trayectoria de cada uno se vieron fuertemente influidos por el desarrollo 
del otro. Y así es hasta el día de hoy.

5 Los tiempos cambian y surgen nuevas filosofías - Occidente

En Occidente, espoleados por las posturas hayekianas sobre cómo se obtiene y mantiene 
la libertad al protegerla de las tendencias totalitarias de Estados como la URSS que se 
estaba imponiendo en Europa Oriental (VON HAYEK, 1944), los partidarios de regímenes 
económicos y financieros mucho más libres alzaron sus voces en las décadas de 1960 
y 1970. Milton Friedman en Capitalismo y libertad (1962) sostenía no sólo que dichos 
mercados libres operan más eficientemente en términos económicos, sino que además 
son la fuente de la promoción de libertades políticas que abarcan toda la sociedad 
(FRIEDMAN, 2002). En otras palabras, si bien no lo expresaba como tal, Friedman y sus 
acólitos veían al libre mercado como garante de las libertades individuales prometidas 
en las leyes internacionales sobre derechos humanos. 

A paso lento pero firme, en el campo de batalla de la filosofía económica se 
impusieron los libremercadistas y, para la década de 1970, los controles financieros 
y fiscales keynesianos fueron reemplazados por una nueva visión de un sistema de 
comercio internacional liberalizado que, se decía, nos beneficiaría a todos al combatir 
el flagelo de la pobreza de personas y naciones y reforzar las perspectivas de una mayor 
libertad individual (HELLEINER, 1994).

No obstante, al poner en marcha esta visión, los arquitectos del proyecto 
adoptaron una visión tecnocrática de la economía que se basaba en modelos teóricos y 
conjuntos de principios que se abstraían de todo contexto social y que no intentaban de 
ningún modo comprender y, mucho menos, predecir la forma en que los cambios del 
sistema financiero y económico habrían de interactuar con diferentes sociedades y sus 
estructuras sociales. Los asuntos de derechos humanos, al igual que todos los factores 
“sociales”, se externalizaban de los cálculos que determinaban el rumbo económico.

Desafortunadamente, el aspecto de la economía que es más proclive a ser objeto 
de esos modelos faltos de realismo fue y es al mismo tiempo, uno de los más cruciales, 
además del menos comprendido. La transformación, en los últimos veinte años, del 
sector financiero en la fuerza económica dominante del planeta fue verdaderamente 
notable.2 Pero los financieros, como ocurre con muchas otras profesiones, se ciñen 
mayormente a los límites estrechamente definidos de su profesión, y no se preocupan 
demasiado por cómo los flujos financieros pueden estar creando o exacerbando 
tensiones sociales. Cuando lo hacen, lo hacen desde el punto de vista del riesgo país 
o crediticio –cómo se puede ver afectado el valor de sus inversiones o retornos– y no 
desde el punto de vista de la cohesión y la estabilidad social, menos aún pensando 
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en las libertades civiles y políticas. Un sistema financiero impulsado por fórmulas 
matemáticas cuantitativas capaces de un apalancamiento descomunal (sólo el mercado 
mundial de derivados vale muchas veces más que el Producto Bruto Interno – PBI3 
– mundial) desempeñó un papel directo en la aguda polarización de la humanidad 
según la riqueza (LIN & TOASKOVIC-DEVEY, 2011; DOWD & HUTCHINSON, 
2010). En la última década de globalización, se ha visto un enorme crecimiento de 
la desigualdad en términos de ingresos tanto al interior como entre naciones, ya que 
si bien el sistema financiero genera enormes ganancias para los incluidos, no brinda 
ninguna garantía ni seguro para las masas de excluidos que generalmente son los 
más perjudicados por su inestabilidad periódica.4 

De hecho, tales niveles de abstracción dejan el terreno fértil para la aplicación de 
la ley de las consecuencias involuntarias ya que las realidades sociales de los patrones 
impredecibles de comportamiento inviabilizan groseramente modelos económicos 
afinados. Las burbujas del libre mercado se expanden y estallan, con resultados 
perjudiciales, y a veces desastrosos, para los Estados y sus pueblos. Y a veces, con 
posterioridad al estallido –como ocurre en la actualidad–, la filosofía económica 
imperante es cuestionada fundamentalmente de las maneras que se indican al 
comienzo del presente ensayo. 

6 Los tiempos cambian y surgen nuevas filosofías - Oriente

Las décadas de 1970 y de 1980 fueron tiempos de cambios y desafíos para la URSS, y 
también para China. La URSS luchaba por mantener la tracción política y económica 
a medida que, junto con sus Estados satélite de Europa del Este, caía cada vez más por 
debajo de Occidente en términos de creación de riqueza, lo que finalmente condujo 
a las soluciones provisionales de la Perestroika y el Glasnost y el colapso final del 
Imperio Soviético en 1989. China, que estaba recuperándose de los tremendos efectos 
de la hambruna y una revolución cultural abandonada, se fue acercando a una crisis 
política que alcanzó su pico en la Plaza de Tian’anmen en junio de 1989, luego de lo 
cual se consolidaron y aceleraron las medidas tendientes a la liberalización económica 
tomadas durante la década de 1970 y 1980 bajo la dirección de Deng Xiaoping a 
comienzos de la década de 1990. 

7 China

Los cambios extraordinarios que atravesó China desde entonces, si bien quizá hayan 
sido más dramáticos en términos económicos, también han sido profundos en 
términos de política, relaciones sociales y, en efecto, derechos humanos. Fue crítico 
para esas transformaciones el grado de interconexión entre todas estas esferas. En 
todo el mundo, las esperanzas y aspiraciones de los pueblos y las personas respecto 
de sus libertades y oportunidades económicas y políticas están fuertemente ligadas 
al desempeño de los sistemas económicos y políticos. Así, en tiempos de crecimiento 
y abundancia, las esperanzas y expectativas de obtener o promover dichas libertades 
son altas, y caen cuando las economías se debilitan y los sistemas de gobernabilidad 
se ven desafiados. Y eso mismo ocurre en China. 
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7.1 Consideraciones sociales, políticas y económicas

Así, por ejemplo, la instancia, la magnitud y la información sobre las protestas públicas 
evidentemente van en aumento al tiempo que la economía se desacelera y la tasa de 
crecimiento anual cae de su promedio de 8-14% de los últimos doce años. Dicha 
inquietud de la comunidad es preocupante para el gobierno y los ciudadanos de China 
por igual. Una editorial reciente publicada en Caixin, la revista de negocios líder de 
China, advertía que “si continuamos anhelando los ‘milagros’ económicos, debemos 
estar dispuestos a pagar un alto precio en el futuro”. Lo que tiene de particularmente 
interesante esta advertencia es el conjunto de indicadores que elige la revista para 
ilustrar el “alto precio” a pagar, a saber:

Caerá el crecimiento; habrá discriminación generalizada, y rentismo y corrupción 
endémicos; nuestra sociedad y medioambiente se verán presionados al límite; y el desarrollo 
no podrá sostenerse. Las protestas en masa, los disturbios y las catástrofes medioambientales 
que hemos visto son sólo algunas de las consecuencias de este modelo de crecimiento.

 (BRANIGAN, 2012). 

Aparentemente, las mismas preocupaciones estuvieron presentes en las mentes de los 
delegados del último 18° Congreso del Partido Comunista.5

La posibilidad o perspectiva de las consecuencias políticas de las fuerzas 
económicas o financieras dentro de China también son materia de interés intenso y 
duradero para el resto del mundo por razones tanto económicas como geopolíticas. 
¿Cuán comprimida financieramente está la así llamada ‘clase media apretada’ de 
China y cuáles son sus esperanzas y expectativas políticas? ¿Cuáles serán los efectos 
sociales de la reorientación de la economía china al pasar de estar impulsada por 
las exportaciones a estar centrada en el consumo interno, y de la transformación de 
su modelo industrial de base manufacturera a un modelo basado en servicios? ¿Y 
cuánto tiempo llevarán estas transiciones? ¿Cuán susceptible es la economía local a 
un cambio político o un descontento significativo y cómo, a su vez, afectaría esto a 
la economía global?.

7.2 Buena gobernabilidad y crecimiento económico6

Por supuesto que aquí hay muchos factores en juego –demasiados para tratarlos en 
forma adecuada en un artículo de esta extensión– pero uno que parece crítico desde 
el punto de vista del observador externo tiene que ver con las conexiones entre la 
buena gobernabilidad (abierta, justa y segura, además de eficiente) y el crecimiento 
económico sostenido y la distribución de la riqueza. Éste es un terreno difícil de 
graficar, si bien algunos –como Kaufmann, Kraay y Mastruzzi del Instituto del 
Banco Mundial– han intentado hacerlo desde hace ya una década al utilizar seis así 
llamados “indicadores de gobernabilidad” para más de 150 países (WORLD BANK, 
2012a). Al medir el progreso de cada país en relación con todos los demás durante 
diez años a partir de 2002, los resultados se presentan notablemente estables para 
China, con tan sólo cambios menores en todos los indicadores durante el período. 
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Solamente en uno de dichos indicadores China alcanza el 50° percentil superior 
(“eficacia del gobierno”); y respecto al ítem “participación y rendición de cuentas” 
se ubica en el 10° percentil inferior. En todos los demás (“estabilidad política”, 
“calidad del marco regulatorio”, “estado de derecho’ y “control de la corrupción”), 
China ronda la franja media de los percentiles 25 a 50 (WORLD BANK, 2012b). En 
función de estos datos, el crecimiento del Ingreso Nacional Bruto (INB) durante 
el mismo período (de aproximadamente US$ 1.000 en 2002 a casi US$ 5.000 en 
2011), parecería haber tenido poco impacto en la gobernabilidad tal como fue 
medida (WORLD BANK, 2013a; 2013b).

Dicho esto, el fantasma de los niveles cada vez mayores de desigualdad de 
los ingresos amenaza desde hace ya una década con desestabilizar el nexo entre la 
gobernabilidad y la distribución de la riqueza. El Instituto Nacional de Estadística 
chino recabó datos y calculó el así llamado coeficiente de Gini de la nación durante 
once años consecutivos, pero luego se negó a publicarlo bajo el pretexto de que las 
series de datos son incompletas. No es de extrañarse que muchos vean esto como un 
reconocimiento tácito de que la desigualdad es considerable y, lo que es significativo, 
que esté empeorando en lugar de mejorar. Esta sospecha pareciera estar confirmada 
por el Instituto Internacional para el Desarrollo Urbano de Pekín que, al utilizar los 
datos disponibles, estima que el índice ha subido (es decir, que hay mayor desigualdad) 
de 0,425 en 2005 a 0,438 en 2010 (XUYAN & YU, 2012; CHINA REALTIME REPORT, 
2012). Resultó que, de hecho, estas estimaciones estaban algo subvaloradas, pues en 
enero de 2013, el Instituto Nacional de Estadística revirtió su postura hasta entonces 
reservada al publicar todos sus datos sobre desigualdad de los últimos doce años, lo 
que mostró que el coeficiente de Gini para China en 2012 había sido de 0,474, tras 
una marca máxima de 0,491 en 2008 (ECONOMIST, 2013, p. 28).

7.3 Una perspectiva de los derechos humanos

Por cierto, según las percepciones tanto desde dentro como desde fuera del país, la 
velocidad misma y la magnitud del progreso económico de China trajeron consigo 
ganancias sociales (incluso en derechos humanos) y económicas al igual que pérdidas. 
Algunos beneficios se extendieron a lo ancho y otros se filtraron profundamente 
hacia abajo.7 En menos de una década, por ejemplo, China amplió una rudimentaria 
cobertura de salud para abarcar al 95% de la población; se abolieron los aranceles 
de las escuelas públicas en las zonas rurales; se les brindó a los agricultores acceso 
a un esquema jubilatorio estatal (si bien hay que reconocer que de características 
minimalistas); y actualmente se está encarando un programa masivo de viviendas 
de bajo costo en todas las ciudades principales (ECONOMIST, 2012, p. 19). Lo más 
impactante de todo es que unos 250 millones de personas han salido de la indigencia 
(medida como ingresos menores a $1,25 por día) desde 2000. Sin embargo, siguen 
existiendo problemas: unos 150 millones de personas (el 12% de la población total) 
aún languidecen por debajo de esa línea, mientras que, al mismo tiempo y para 
subrayar la observación realizada anteriormente sobre la desigualdad, China ahora 
ostenta más de 100 multimillonarios (en dólares estadounidenses), cuando en 2002 
no tenía ninguno (FORBES, 2012).
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7.4 Libertades políticas

El gasto del gobierno chino en seguridad interior sugiere que el potencial de que las 
desigualdades atroces inclinen a las comunidades hacia expresiones fervientes por mayores 
libertades económicas y también políticas es tomado muy en serio. El gobierno chino gasta 
más en seguridad interior (o “pública”) que en seguridad nacional (US$ 111 mil millones 
y US$ 106 mil millones, respectivamente, en 2012) (REUTERS, 2012). La cantidad y la 
audacia de las protestas callejeras van en aumento, al igual que las críticas al amiguismo 
del Estado y la incompetencia publicadas en las redes sociales. Este último, en particular, 
no es sólo un canal cada vez más importante para la expresión pública (Weibo ya cuenta 
con unos 300 millones de cuentas y 30 millones de usuarios activos por día), sino que este 
tipo de micro-blogging –al que The Economist recientemente llamó “la mejor herramienta 
después de la prensa libre” (ECONOMIST, 2012)– también le ofrece a la dirigencia un 
barómetro para medir la fuerza del sentir de la comunidad en una amplia gama de 
cuestiones sociales, económicas y políticas. La atención que los dirigentes chinos prestan 
a estas señales se hizo evidente cuando accedieron, en agosto de 2012, a publicar a través 
de sitios de medios oficiales un informe previamente restringido (pero filtrado) elaborado 
para la dirigencia del más alto nivel que advertía acerca de la amenaza de crisis en una 
cantidad de frentes que, de no manejarse apropiadamente, podrían desatar una “reacción 
en cadena que diera lugar al caos social o a una revolución violenta”.8

8 Un marco de referencia de derechos humanos

La interconexión entre el destino de los derechos humanos y la gestión de la economía 
política, ya sea en China o en Occidente, es tal que no existe ninguna gran teoría que 
explique suficientemente sus vínculos y al mismo tiempo ofrezca un camino hacia su 
conciliación satisfactoria. Ni el extremo de la economía del libre mercado, con poca o 
nula intervención del Estado, ni el totalitarismo de Estado dan lugar a libertades sociales 
y políticas generalizadas y sostenibles. Vacilar entre ambas compensando la una con la 
otra es destructivo y peligroso. Así, mientras que tantos desdeñaron las insensateces e 
inequidades de la Alemania de Hitler y la Rusia de Stalin al hablar en favor de la promoción 
de las libertades políticas y económicas individuales, Karl Popper con razón fue cauto y 
advirtió en contra de usar esos argumentos para justificar la remoción completa de todas 
las salvaguardas estatales, no fuera que se permitiera que el autoritarismo económico 
privado tomara el lugar de las versiones basadas en el Estado.9

En el espacio entre los dos extremos, China ha venido a ocupar un lugar de 
peculiaridad, asombro y cierta mala fama. Friedman, en el prefacio a una edición a 
propósito del cuadragésimo aniversario de la publicación de Capitalismo y libertad (en 
2002), reconocía que la economía poderosa y liberalizada de China (o, más específicamente, 
de Hong Kong) no había conducido, sin embargo, a una mayor libertad política, como 
por lo demás parecía señalar su tesis.10 No obstante, al reflexionar sobre los argumentos 
formulados anteriormente en el presente ensayo, uno podría agregar prudentemente que 
quizá sea demasiado pronto para saberlo.

Otro filósofo y economista, Amartya Sen, brinda un punto de vista alternativo 
sobre la relación en su libro Desarrollo como libertad (1999). El objetivo de Sen es asistir a 
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los pobres y marginados en términos de su circunstancia social y económica, y el medio 
que recomienda para lograrlo es la reconfiguración de las percepciones ortodoxas (es decir, 
puramente económicas) del “desarrollo” de manera que tanto sus objetivos como sus 
métodos combinen las libertades sociales y políticas con la capacidad económica.11 Para 
Sen, es fundamental mirar los procesos causales que conducen a cualquier circunstancia 
económica (SEN, 1999, p. 150), pues ya se trate de riqueza o pobreza, o de algún intermedio, 
la naturaleza y el grado de las libertades políticas estarán en su seno. Lejos de antagonizar, 
las libertades políticas, por un lado, y la prosperidad económica y el desarrollo, por el otro, 
funcionan necesariamente en tándem. Para Sen, una posición de seguridad económica o 
incluso de abundancia, en la que no estén presentes las consiguientes libertades civiles y 
políticas, no constituye desarrollo en absoluto, sino una suerte de deformación o versión 
aberrante del mismo.

Se podría, entonces, concluir que una respuesta sólida para el Sr. Li (nuestro 
capitalista de riesgo de Shanghái) sería decir que cualesquiera sean los problemas 
ocasionados por Occidente al venerar ciegamente a la democracia y los derechos humanos, 
la situación no puede repararse colocando a la economía en un pedestal para que sea ella 
la venerada.

En realidad, ni Occidente ni China se arrodillan frente a un solo altar. Muchos 
lectores del artículo del New York Times se habrán reído ante la afirmación de que Estados 
Unidos y Occidente tienen en general una “fe absoluta” en los derechos humanos, 
cuando parece tan claro que el poder de la economía ejerce un fuerte dominio sobre las 
mentes de los gobiernos de Occidente. China desde luego tampoco ve al mundo desde 
una perspectiva puramente económica. Participa y contribuye cada vez más al desarrollo 
del derecho internacional en general y al derecho internacional de derechos humanos en 
particular, habiendo ratificado todos los instrumentos importantes de derechos humanos 
de las Naciones Unidas excepto uno –el Pacto Internacional sobre los Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) (HUMAN RIGHTS COMMITTEE, 1994). 

Y es quizá respecto de los derechos establecidos en el PIDCP que China enfrenta 
uno de sus mayores desafíos en términos del derecho internacional y la gobernabilidad 
nacional, pues si bien el hecho de que China haya suscripto pero no ratificado el Pacto 
es señal de su firme intención de no deshonrar el instrumento, aún resta saberse si la 
ratificación de China (que sin duda llegará) significaría asistir a la transición suave del 
país hacia un sistema de gobierno democrático combinado con una economía de libre 
mercado floreciente.

En esta lectura, los derechos humanos pueden verse como componentes esenciales 
de los procesos y los fines del desarrollo. Su expresión, promoción y protección, y la 
aplicación de formas legales y no legales son vitales. En términos prácticos, esto requiere 
la aplicación a nivel nacional mediante normas jurídicas y políticas que den lugar a la 
aceptación y/o la adhesión. Podría decirse, entonces, que el derecho internacional de 
derechos humanos desempeña un rol en la promoción del cumplimiento, pero sólo cuando 
refleja lo que existe “sobre el terreno” en los Estados. Sin embargo, para muchas personas 
en muchos Estados, la “libertad” no refleja el desarrollo en la práctica de la manera prevista 
por Sen. Actualmente esto incluye a países como China, donde las libertades políticas 
están restringidas, aunque en paralelo con mayor prosperidad y distribución económicas. 
Pero también en Estados como Grecia, Irlanda, España y Estados Unidos, los derechos 
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económicos y sociales les son negados a los más pobres y marginados, aun cuando, en 
teoría, gozan de libertades políticas.

Todo esto apunta a una verdad incómoda. Hay, como afirma Sen en su trabajo 
posterior, “límites” a la utilidad del derecho de derechos humanos (SEN, 2006). El bagaje 
jurídico de los derechos humanos puede marginar o distorsionar los demás elementos 
necesarios del desarrollo –la filosofía política, las costumbres y las convenciones sociales y 
culturales, así como la capacidad económica– especialmente si se depende demasiado de él.

9 Un ejemplo concluyente

Para mí, este punto tiene su más claro ejemplo en la promoción continua pero equivocada 
del concepto de un “derecho al desarrollo”, representado por excelencia por la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo de 1986. El derecho al desarrollo 
tal como lo describe la Declaración no sólo está legalmente comprometido (por ser poco 
claro, circular y contradictorio), sino que, además, y lo que es mucho más importante, es 
estratégicamente ingenuo y políticamente contraproducente. A casi nadie excepto una 
banda de defensores comprometidos le agrada lo que se está ofreciendo. Los Estados ricos 
rechazan toda obligación legal de brindar asistencia para el desarrollo; los Estados en 
desarrollo quizá querrían que se impusiera tal obligación a los Estados ricos, pero se rehúsan 
a que se les imponga a ellos; y las personas y comunidades que tendrían algo para ganar 
del desarrollo pueden ser afines a la idea de que una persona (o grupo) pueda reclamar un 
derecho al mismo, pero desconfían de la sinceridad y el compromiso de cualquier Estado 
u organismo internacional que diga aceptar la responsabilidad de honrar tal reclamo. 

Es en este punto saludable, que incluso mueve a reflexión, que me gustaría 
concluir, pues si hemos de comprender mejor la naturaleza de la relación entre los 
derechos humanos y la economía política, y queremos saber cuál sería la mejor manera 
de “encontrar la libertad”, debemos, en tanto abogados, saber dónde trazar sus límites 
jurídicos. Debemos aceptar que la utilidad de la legislación sobre derechos humanos tiene 
sus limitaciones y saber cuándo trasponer las fronteras de nuestra disciplina para aprender, 
relacionarnos y discutir con otros. Si bien las implicancias de esta circunstancia pueden 
diferir para los abogados especialistas en derecho internacional de los derechos humanos 
en la economía política de China, comparados con aquéllos de las economías políticas 
de Occidente, todos comparten el objetivo global de asegurar los beneficios políticos y 
económicos de la libertad. Es decir que buscan comprender, explicar y promover sistemas 
de gobernabilidad que sean justos, eficientes e inclusivos, y economías abiertas, efectivas 
y prósperas. En las décadas anteriores al reciente ascenso de China, varios países vecinos 
–Japón, Corea del Sur y Taiwán– gozaban de trayectorias de crecimiento económico 
de similar espectacularidad. No obstante, si bien cada uno adoptó, al igual que China, 
políticas económicas cuidadosamente calibradas que equilibraban proteccionismo y 
liberalización del comercio, lo hacían bajo la conducción de formas de gobierno muy 
distintas (STUDWELL, 2013). Con todo, es significativo que, en lo político, cada uno 
de ellos es ahora una democracia floreciente con amplio reconocimiento y respeto por 
las normas internacionales de derechos humanos. Por cierto, tal resultado no fue ni es 
inexorable, pero seguramente es una perspectiva comprendida por muchos tanto dentro 
como fuera de China. 
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NOTAS

1. Una frase muy buena que estoy tomando prestada de 
un ensayo escrito por una de mis alumnas de posgrado 
de 2012, Christianne Salonga.

2. Esta sección se extrajo directamente de un trabajo 
que escribí para una conferencia junto con Mary Dowell-
Jones (KINLEY; DOWELL-JONES, 2012).

3. Estadísticas del Banco de Pagos Internacionales 
indican que en este momento hay en existencia casi 
US$650 billones en concepto de derivados “over 
the counter” (aquéllos negociados en forma privada 
entre instituciones financieras, que incluyen solamente 
un 50% del total en circulación). Esto por sí solo 
representa más de diez veces el valor del PBI mundial 
(BIS QUARTERLY REVIEW, 2012).

4. Como hemos visto en la reciente crisis financiera, 
llevado al extremo, el sector financiero no puede 
asegurar sus propias pérdidas, a pesar de la teoría de 

que los derivados pueden ser herramientas de gestión 
del riesgo, y el contribuyente debe subsidiar el sistema 
además de cubrir sus propias pérdidas ocasionadas por 
la inestabilidad financiera. 

5. Ver comentarios del Premier Wen Jiabao 
inmediatamente antes del NPC (INTERNATIONAL 
BUSINESS TIMES, 2012). 

6. Esta sección se extrajo de Kinley; Dowell-Jones, 2012.

7. Ver, por ejemplo, los avances en materia de derechos 
humanos respecto de los derechos económicos y sociales 
en particular, según la reseña del último “White Paper” 
de China sobre derechos humanos de 2009 (CHINA, 
2010), y las proyecciones de su Plan de acción nacional 

sobre derechos humanos (2012-15) (CHINA, 2012).

8. “Internal Reference on Reforms - Report for 
Senior Leaders”, (re)publicado en agosto de 2012 
(ECONOMIST, 2012).
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9. Ésta fue la consecuencia de lo que Popper llamó “la 
paradoja de la libertad” (POPPER, 1945, Notes to 
the Chapters, Chap. 7, Note 4).

10. Al rever cómo superaron la prueba del tiempo 
sus argumentos desde su primera divulgación 40 
años antes, Friedman reflexiona: “si hay un cambio 
importante que haría, sería el de remplazar la 
dicotomía de la libertad económica y la libertad 
política por la tricotomía de la libertad económica, la 
libertad civil y la libertad política. Luego de terminado 

mi libro, Hong Kong, antes de ser devuelto a China, me 
convenció de que si bien la libertad económica es una 
condición necesaria para la libertad civil y la libertad 
política, la libertad política –por deseable que sea– no 
es una condición necesaria para la libertad económica 
y la civil” (FRIEDMAN, 2002, p. ix).

11. “No sólo que el libre albedrío es en sí una 
parte ‘constitutiva’ del desarrollo, sino que también 
contribuye al fortalecimiento de los libres albedríos de 
otros tipos” (SEN, 1999, p. 4).

RESUMO

A questão de qual a melhor maneira de alcançar e conciliar as duas metas desejáveis e 
complementares de boa governança e prosperidade econômica são há muito tempo objeto 
do pensamento fi losófi co. Na era moderna (pós-guerra), um ingrediente novo e importante 
foi adicionado à relação entre bem-estar econômico e sociopolítico – a saber, o direito 
internacional, e em especial o direito internacional de direitos humanos. Este artigo trata 
especifi camente dos diferentes papéis que os chamados direitos e liberdades fundamentais 
devem supostamente desempenhar no sentido de forjar, manter e desfazer a relação entre 
bem-estar econômico e social, e analisa quais são hoje e quais serão no futuro os efeitos destes 
direitos e liberdades para as economias políticas do Ocidente e da China. Embora este artigo 
apresente algumas conclusões sobre o signifi cado da infl uência de direitos humanos, sugere-se 
aqui que talvez ainda seja – como supostamente Zhou Enlai acreditava ser o caso das lições 
aprendidas da Revolução Francesa – muito cedo para dizer.

PALAVRAS-CHAVE

China – Direito internacional – Direitos humanos – Desenvolvimento – Crescimento 
econômico – Boa governança – Liberdades políticas

ABSTRACT

Th e question of how best simultaneously to achieve and reconcile the twin desirable goals of 
good governance and economic prosperity has long been a focus of philosophical inquiry. In 
the modern (post-war) era, a new and important ingredient has been added to the mixture that 
binds economic and socio-political well-being - international law, and particularly international 
human rights law. Th is paper focuses on the diff erent roles that so-called universal rights 
and freedoms are said to play in forging, sustaining and destroying the relationship between 
economic and social well-being, and analyses what are and will be the consequences for the 
political economies of the West and China. Th ough certain conclusions are drawn as to the 
signifi cance of the agency of human rights, the paper suggests that it may yet be – as, reputedly, 
Zhou Enlai believed was the case regarding lessons learnt from the French Revolution – too 
soon to say.
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China – International law – Human rights – Development – Economic growth – Good 
governance – Political freedoms
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